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MG 

RADICADO:                      2022-027  INADMITE DEMANDA                                                             
PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 
                                          MINIMA CUANTIA 
Pasa al Despacho,   Bucaramanga 28 de febrero de 2022 
 
KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 
La  Secretaria 
 
 

JUZGADO   TERCERO  CIVIL  MUNICIPAL 
Bucaramanga,  veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda ejecutiva 
adelantada por COOPERATIVA DE SERVICIO JURIDICOS APORTE Y CREDITO DE 
COLOMBIA SOLUFICOOP contra MARIELA MEZA PARRA  para que en el término de 
cinco (5) días siguientes a su notificación so pena de rechazo sea subsanada así: 
 
Se le solicita al apoderado de la entidad demandante COOPERATIVA DE SERVICIOS 
JURIDICOS APORTE Y CREDITO DE COLOMBIA SOLUFICOOP con fundamento en 
el art. 82 del C.G.P. indicar al juzgado el lugar, dirección física y electrónica del 
representante legal de SOLUFICOOP, señor OSCAR MAURICIO ROJAS CAMARGO, 
donde recibirá notificaciones personales 
 
De igual manera, de acuerdo con lo previsto en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 
806 de 2020, deberá aportar prueba del envío del poder otorgado al profesional en 
derecho que presentó la demanda desde el correo señalado en su registro mercantil, el 
que se echa de menos como anexo de la demanda. 
 
Igualmente se le solicita aclarar la medida cautelar en el sentido de indicar si la señora 
MARIELA MEZA PARRA devenga salario o pensión. 
 
Se le requiere para que allegue al juzgado el original del pagaré No. 0230 por valor de 
$2.060.000.oo objeto de la demanda dentro del término antes señalado contados a 
partir de la notificación de éste proveído a efectos de garantizar el respeto por los 
principios de autonomía, literalidad e incorporación que cobijan a los cartulares base del 
recaudo. 
 
NOTIFIQUESE, 
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